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.JEFATURA DE ESTADO 

CornunicaGiünes, Obras Públicas 
y Transporte 

Acuerdo Ne 526 

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiem
bre de 1977. 

VJSta: La solicitud presentada a 
este l)espacho el 26 de julio de 1977, 
por el Licenciado en Derecho Ramón 
Discua. R., mayor de edad casado, con 
ca.rnet de colegiación N• 0625, Regis
tro Tributario Nacional ATG32, y de 
este domicilio, actuando en su ca..>"áo
ter de apoderado legal de la empresa 
"LlNEAS AEREAS NACIONALES, 
S. 'A. DE C. V." (LANSA), con do
micilio en La Ceiba, departa.mento de 
Atlántida, contraída a solicitar apro
bación de nuevos itinerarios que su 
representada desea poner en vigor en 
la ruta: LA CEIBA-TR.UJILLO
GUANA.TA - ROATAN - UTILA - LA 
CEIBA, con el vuelo número 110, 
según descripción que hace en su so
licitud 

Resulta: Que admitida la solicitud 
se le dio el trámite de Ley y se man
dó oir a la Dirección General de Ae
ronáutica Civil y Procuraduría Gene
ral de la República, quienes fueron de 
"Pmión porque se aprobara lo soli
citado. 

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra arreglada a derecho, por lo 
que es Procedente resolverla fuvora
bleinente y que el Poder Ejecutivo, 
está facultado para aprobar, impro
bar o lllodificar Ias tarifas honora-

e itinerarios de las compañías 
'.2.éreas que lo soliciten. de conformi

n el Articulo 92 let..ra b) de la 
Ley de Aeronaútica Civil. 

Por tanto: 

El Jefe de Esta.do, 

ACUERDA: 

Aprobar a partir de esta fecha, a 
la empresa "LINEAS AEREAS NA
CIONALES S. A DE C. V.", 
( LANSA) del donncilio de La Ceiba, 
para que opere el vuelo 110 únka
mente los dias lunes, :miércoles y vier
nes, en vez de toda la semana, ex
cepto el domingo, en la ruta: LA 
CEIBA - TRUJILLO - GUANAJA
ROATAN _ UTILA - LA CEIBA. La 
Empresa. debe inscribir el presente 
Acnerdo en el Registro Aeronaútieo 
respectivo y darle publicidad para 
conocimiento de! público usuario.
Comuníquese. 

JüAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pú

blicas y Transporte. 

Mario Flnres Theresín. 

Acuerdo N• 527 

Teguci..galpa, D. C., 13 de septiem
bre de 1977. 

Vista: La solicitud presentada a es
te Despacho el 26 de julio de 1977, 
oor e! Licenciado en Derecho, Ramón 
Discua R., mayor de edad, casado, con 
carnet de colegiación N• 0625, Regis
tro Tributario Nacional ATDG32, 

CONTENIDO 
C0211U1"'~CACIO~'ES, OBRAS 
PUBLICAS Y TR&XSPORTE 
.Acuerdos Del N• 526 al 534 

Septiembre de 1977 

AVISOS 

y de este vecindario, actuando en su 
carácter de Apoderado de la empresa 

"LINH'....AS AEREAS NACIONALES, 
S. A. DE C. V.", (LANSA) del domL 
cilio de La Ceiba, departamento de 
Atlántida; contraída a solicitar modi
ficación del itinerario de vuelos que 
su representada tienen en vigor en la 

ruta: LA CEIBA TOCOA-TR.UJILLO 
PALACIOS-BRUS LAGUNA
AHUAS-PUERTO LEMPIRA, y vice
versa. 

Resulta: Que admitida la solicitud 
se le dio el trámite de Ley y se man
dó oir a la Dirección General de Ae
ronáutica Civil y Procuraduría Gene
ral de la República, quienes fueron 
de opinión porque se aprobara lo so
licitado. 

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra arreglada a derecho, por lo 
que es procedente resolverla favora
blemente y que el Poder Ejecutivo, es
tá facultado para aprobar, improbar 
o modificar las tarifas, horarios e 
itinerarios de las compañías aéreas 
que lo soliciten, de conformidad con 
el Artículo 92 letra b) de la Ley de 
Aeronáutica Civil 
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Por tanto: 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aproba= a partir de esta fecha, a la 
empresa LINEAS AEREA.S NA
CIONALES, S. A. DE C. V.", (LAN
SAJ del domócilio de La Ceiba, depar
tamento de Atlántida el nuevo itine
rario que pondrá en vigor en la ruta: 
L.A_ CEIBA - TOCOA - TRUJILLO 
PAL..«CIOS-BRUS L A G U N A
.1L1'1UAS-PTJERTO LEMPIRA y vi
~eversa Jos días :miércoles y viernes. 
La Empresa. debe inscribirse el pre
s:etlte ..& ... cuerdo en el Registro Aero
náutica respectivo, y darle publici
dad p~ra conoc!mento del público 
us:i~nc.-Cc~un.JQUese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secremrio de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte. 

Mario FUYres Theresín. 

-~cuerdo N º 528 

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiem
':lre de 1977. 

Vista: La solicitud presentada a 
este Despacho el 26 de julio de 1977. 
por el Licenciado en Derecho Ramón 
Discua R., mayor de edad. casado, 
y de este vecindario, con carnet de 
~"legiación No. 0625, Registro Tri
butario ~acional ATDG32, actuando 
en su carácter de apoderado legal 
de la empresa "LTI\'EAS AEREAS 
NACIQN_.\LES, S. A. DE C. V." 
(LANSA); contraída a solicitar 
aprobación de nuevos itinerarios que 
su representada pondrá en vigor en 
la ruta LA CEIBA - GUANAJA
ROATAN - UTILA - LA CEIBA. 
según descripción que hace en su 
solicitud. 

Resulta: Que admitida la solicitud 
se le dio el trámite de Ley y se 
mandó oir a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y Procura.duria 
Civil y Procuraduría General de la 
República, quienes fueron de opinión 
porque se aprobara el itinerario so
licitado. 

Resulta: Que la ruta mencionada 
es operada en forma diaria por la 

peticionaria por lo que solicita pres
tar dicho servicio únicamente los 
días martes, jueves y :;áhado, con 
el vuelo 350, cubriendo los dias lu
nes, Tniérco1€cs y viernes. con el vuelo 
110 via TlUJJILLO hacia cada uno 
de los lugares descritos. 

Considerando : Que la solicitud se 
encuentra arreghda a derecho, por 
lo que es procedente resolverla fa
vorableme::te y que el Poder Ejecu
tivo, está facultado t'9.!'2 ?.nrobar, 
improbar o modif~ca.r tarifas 
horarios e iti~erario8 ·de 1as compa
ñías aéreas que lo soliciten. de con
fornüdad con el Art' culo 92 letra b) 
de la Ley de Aeronáutica ClviL 

Por Tanto: El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar a partir de esta fecha, 
a la empresa "LINEAS AERE~-8 

XACIO"'TALES, S. A. DE C. V." 
(LA ... '\SA), de! domicilio de La Cei

ba, para que opere el Vl1elo 350 Io.s 
dias m3-rtes. jt~eves y sábado en vez 
de diario, excepto el domingo. en la 
!"Uta: LA cEIBA- GUA-"l\;AJA-ROA
TA"'\ - L"'TILA- LA CEIBA. La Em
presB.., debe inscribir el presente 
_4.cuerdo en el Registro Aeronáutico 
re~uectivo ""7 darle publicidad par;:i. 
ce~ '.:'c:mie:ito del público usuario. 
Co!!!uníauese. 

J. A. MELGAR CASTRO 

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones, Obras 

Públic9..s y Transporte. 

Mari" Fbres Theresín 

Acuerdo No. 529 

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiem
bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato Postal que literalmente 
dice: 

CONTRATO POSTAL 

y Transporte, que en adelante se 
llamará " EL GOBIERNO" y Do
mingo Pineda Sarmiento, mayor de 
edad, soltero y vecino de San Luis, 
Departamento de Santa Bárbara, 
co:i Tarjeta de Identidad Ne 12, Fo. 
lio 95, Tomo II, Registro Tributario 
N" ~,í25QF4, y Solvencia Municipal 
Nº 788597, quien en adelante se lla
mara "EL CONTRATISTA'', hemos 
co:!'.!venido en celebrar como en efec
to celebramos el presente contrato 
baio !as cláusulas siWentes: 1», 

._, : " 
Primera: El Contratista se com

p:::on: ete a prestar sus serv!c1os co
mo Transoo!"'.ador Postal de San 
Luis a Colinas, en el departamento 
de Sar~~a Bárb?~ra y ·viceversa. 

Se~unda: El Contratista se com~ 
nromete a efectuar dos (2) viajes 
seM:LD.ales na.ra cada rumbo~ ponien~ 
do de su parte toda la diligencia po
sfb'.e e.n el cumplL~iento de su deber. 

Tercera: El periodo de duración 
del presente contrato comenzara a 
contarse desde el primero de sep
tie!!1bre y terminará el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos se
tenta :y.,. siete. 

Cuarta: El Gobierno pagará al 
Contratista por este servicio la sn
rra de tres.cientos ochenta lemp11'3.S 
exectos (L, 380.00) pagaderos en 
mensualidades vencidas de noventa 
y cinco lempiras exactos (L. 95.00), 
cade, unio, mediante Orden de Pago 
!ibrad,a contra la Tesorería General 
cie la Renública, que será emitida a 
través de la Secretaria de ComUDl
raciones, Obrss Públicas y Trans-
norte. ambas nartes aceptan lo an~ 
teriormente est!pulado. en fe de lo 

::o) ñr!!'la!l 12_ uresente Contra.ta en 
la citldad de Tegucigalpa. Distrito 
Central, a los ;eintinU.eve dias del 
mes de agosto de mil novecientos 
setenta v siete. - Tte. Cnel. de rng. 
D.E.M. Mario Flores Theresin, -

Pidas •t Co-Domingo ne arm1en o. -
muníquese. 

J. A. MELGAR CAS'fRÜ 

El Secretario de Estado en kJS 

Despachos de Comunicaciones, Obrs5 

Nosotros, Mario Flores Theresín_ Públicas y Transporte. 
Secretario de Esta.do en el Despacho 
de Comunicaciones, Obras Públicas Mario Flores Tb&esíP 
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Acuerdo No. 530 

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiem
bre de 1977. 

El Jefe de Estadc, 

ACUERDA: 

A pro bar en todas sus partes e! 
Contrato que literaL'!lente dice: 

CONTRATO POSTAL 

Nosotros, Mario Flores Theresín, 
Secretario de Estado en e! Despa
cho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Trans-p.orte, que en adelan
te se llamará e! "GOBIERNO" y 
Floria.110 Pineda Rodrig11ez_ maycr 
de edad, soltero y vecino de San 
Francisco de Ojuera, en el Departa.
mento de Santa Bárbara, con Tar
jeta de Identidad No. 10, Folio 93, 
Tomo I. Registro Tributario MI2PF2 
y Solvencia Municipal No. 74073, 
quien en adelante se llamará el 
"CO!'<"TRATISTA" hemos convenido 
en ce1ebrar corno en efecto celebra
mos e! p!'esente contrato bajo las 
c1áusu!as siguientes: 

Pri.mera: El Contratista se com
promete a nres'"l.2.r sus servicios como 
Transportador Postal, de San Fran
cLoeo de Ojuera a Ceguara y Santa 
Bárbara, todos en el Departamento 
de Santa Bárbara y viceversa 

Segunds: El Contratista se com
promete a efectuar dos (2) viajes 
semanales para cada rumbo, po
niendo de su parte toda la diligencia 
oosib1~ en el cumplimiento de su 
deber 

Tercera: El periodo de duración 
del presente Contrato comenzará a 
contarse desde el primero de sep
tiembre y terminará el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete. 

Cuarta: El Gobierno pagará al 
Contratista por este servicio la su
ma de trescientos ochenta lempiras 
exactos (L. 380 .00) , pagaderos en 
mensualidades vencidas de L. 95.00 
(noventa y cinco lempiras exactos). 
cada u:na, mediante Orden de Pago, 
h"brada contra la Tesorería General 
de la "República, aue será emitida a 
través de la Secr~taria de Comuni
=ones, Obras Públicas y Traru;
P<>rte. 

Ambas partes aceptan.lo anterior
mente estipulado, en fe de !o cual 
:r:mar. :a prese:ite Contra,_.a. e~ la 
ciudad de Tegucigalpa. Distrito Cen
tral, a los ·veintinueve dias del mes 
de agosto de ll1il novecientos setenta 
~; siete.- (f y s) ~fario Flores The
resin, 1Ii,,istro. - (f) Floriano Pi
:ne1a Rodríguez, Contratista".---Co
mu~1quese. 

J. A. :MELGAR CASTRO 

E!_ Secretario de Estado en los 

De~~achos de Co!!luni<:aciones, Ob!'as 

?::blje?..s ·y Tra.l1sporte. 

Ma->i<J Flores Theresín 

Acuerdo :\ ... o. 531 

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiem-

bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar el movimiento de perso
na! autorizado por la Dirección Ge
neral de Servicio Civil, mediante e! 
Oficio No. 1537. de fecha 29 de 
agosto de 1977, correspondiente a la 
siguiente Dirección General: 

OFICINA DE SECRETARIO 

PROGR"-1'1A 1-07 

ASCENSO 

Roberto Aguilar González: Del 
Puesto de Auditor Interno II, Audi
toria Interna, Actividad 07, Clave 
del Puesto 00010, Escala 25. al 
puesto de Contador m, Fondo Ro
tatorio para Abastecimientos Múlti

ples, Actividad 06, Clave del Puesto 
00002, Escala 26. devengará el suel

do de L. 600.00 mensuales, a partir 

del 10. de septiembre de 1977, pe

riodo de prueba 60 días. - Comu

n1auese. 

J. A. MEI,G.AR CASTRO 

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones, Obras 

Púhlic.a.s y Transporte. 

Mario Flores Theresín 

Acuerdo No. 532 

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiem
bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Autorizar el movimiento de per
sona! autorizado por la Dirección 
General de Servicio Civil, mediante 
Oficios Nos. 1578 y 1582 de fecha 
1 de septiembre de 1977, de la ma
nera siguiente: 

DIRECCION GEl\TERAL DE 
OBRAS CIVILES 

PROGRAMA 3-06 

NOMBR.AMIE1'""TO 

Fredy Ponce Mendoza: En el 
cargo de Delineante de !ngenieria I, 
Acthidad 03, Obras Hidráulicas, Cla
ve del Puesto 00007, Escala 16, de
vengará el sueldo de L. 240.00 men
suales, a partir de! lo. de septiem
bre de 1977, periodo de prueba 60 
días. 

DIRECCION GEJ\TERAL DE 
:MA.~'IMIE2\""TO 

PROGRM!A 1-01 

PErurrso CON GOCE DE SUELDO 

Murillo A., Miguel Angel: Desem
peña el cargo de Supervisor de Tra
bajadores, Actividad 07, Distrito N' 
4, Clave del Puesto 00023, Escala 
11, devenga L. 205.00, efectivo del 
l' de agosto al 31 de octubre de 
1977. 

CANCELACION POR RENUNCIA 

Zelaya Benítez. Miguel Enrique: 
Del cargo de Guardián I, Actividad 
02, Depto. Personal, Clave del Pues
to 00035, Escala 07, a partir del 16 
de agosto de 1977. 

Rosales. Eduardo: Del cargo de 
Oficinista I, Actividad 02, Depto. 
Administrativo, Clave del Puesto 
00059, Escala 11, a partir del 1• de 
julio de 1977. 

Velásquez Banegas. Guillermo: 
Del cargo de Conductor de Camio
nes, Acthidad 03, Depto de Mante
nimiento, Clave de! Puesto 00305, 
Escala 14, a partir del l' de agosto 
de 1977 

Tróchez Flores, José Humberto: 
Del Cargo de Supervisor de Traba
jadores I, Actividad· 05, Distrito N• 
2, Clave del Puesto 00023, Escala 
11, a pa..'1:ir del 1 • de agosto de 
1977. 
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Padilla. Manuel Enrique: Del car
go de Trabajador I, Actividad 05, 
Distrito No. 2, Clave del Puesto 
G0030, Escala 03, a partir del 1· de 
agosto de 1977. 

Medilla, Mariano: Del cargo de 
Trabajador I, Actividad 05, Distrito 
No. 2, Clave del Puesto 00034, Es
cala 03, a partir del 1• de agosto de 
1977.-Comuníquese. 

J. A. MELGAR CASTRO 

El Secretario de E.stado en los 

Despachos de Comunicaciones, Obras 

Públicas y Transporte. 

Mario FJ.orES Theresín 

Acuerdo No. 534 

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiem
bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 

CONTRATO POSTAL 

Nosotros, Mario Flores Theresin, 
Secretario de Estado en el Despa
cho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte, que en adelante 
se llamará "EL GOBIERNO'', y el 
señor Emilio Alfonso Núñez Bara
hona, mayor de edad, hondureño, 
eon Tarjeta de Identidad No. 1, Fo
lio 47, Tomo VI y Solvencia Muníci
pal No. 772739, quien en adelante se 
llamará "EL CONTRATISTA", he
mos convenido en celebrar como en 
efecto celebramos el presente Con
trato bajo las cláusulas siguientes: 

Primera: El Contratista se com
promete a prestar sus servicios co
mo Transportador Postal de Nacao
me a Moropocay, en el departamen
to de Valle. 

Segunda: El Contratista se com
promete a efectuar tres (3) viajes 

semanales para cada rumbo, ponien
do de su parte toda la diligencia po
sible en el cumplimiento de su deber. 

Tercera: El período de duración 
del presente Contrato comemará a 
conl:an!e desde el primero de sep-

tiem bre y terminará el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete. 

Cuarta: El Gobierno pagará al 
Contratista por este servicio. la su
ma de L. 32-0.00 (trescientos veinte 
!empiras exactos) , pagaderos en 
mensualidades vencidas de L. 80.00 
(ochenta !empiras exactos), cada 
una, mediante Orden de Pago llora
da contra la Tesorería General de 
la República, que será er:litida a Lra
vés de la Secretaría de Comunicacio
nes, Obras Públicas y Transporte. 

Ambas partes aceptan lo anterior
mente estipulado. en fe de lo cual 

---= 
firman la presente Contrata, en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los treinta dias del mes de 
agosto de mil novecientos setenta y 
siete. - (f y s) Tte. Cnel. de Ing. 
D.E.M. Mario Flores Theresín, Mí
nistro. - (f) Emilio Alfonso Núñez 
Barahona. Contratista. - Com111li-
quese. 

J. A. MELGAR CASTRQ 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras 

Públicas y Transporte. 

Mario FlorES Theresm 

AVISOS 
1NVITACION A LICITAClON PUBLICA No. 1-84. 

EL BA;."<CO CENTRAL DE HOJ\'DüRAS, está interesado en la 

adquisición de PAPEL LEDGER, colores verde y amarillo base 32, paro 

impresión en las Artes Gráficas, a cuyo efecto estamos extendiendo cor

dial INVITACION a las personas naturaies o jurídicas que operen legal· 

mente en el pais, y que se dediquen en forma permanente a importar 

o representar casas extranjeras, a que presenten propuestas. 

Las Bases pueden retirarse en el DEP ARTA.\IBNTO DE SERVI

CIOS GENERALES, 3' piso del Edificio del Banco Central de Honduras, 

Oficina principal, a partir del día LlThTES 23 DE ABRIL DE 1984. 

La P"'5entación de ofertas, apertura de plicas y adjudicación, se 

hará conforme lo que establece el Reglamento de Compras, SuministrOS 

y Servicios vigente, el Documento de Procedimientos y Condiciones Ge

nerales de las Llcitaciones Públicas del Banco Central de Honduras. 

Los sobres que contengan las ofertas, deberán estar completaiilente 

sellados 'Y se recibirán en el Banco Central de Honduras en la hora Y 
' 

día fijados VIERNES 18 DE MAYO 1984, a las 14:00 horas locales ante 

el Comité de Compras, los Oferentes Participantes y el Representante de 

la Dirección General de Probidad Administrativa. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

25 y 27 A. y 8, 11 y 14 M. 84. 
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Pniveeduria General de la Repúbfca 
RESOLUCION No. RE-0024-84 

PROVEEDURB. GENERAL DE LA REPl.'BLICA, Tegucigalpa, Dis
trito central, a los cuatro días del mes de abril de mil novecientos ochen

ta Y cuatro. 
VISTA! Para resolver la adjudicación del Concurso de Compra No. 

28-84 para la adquisición de LAMINAS Y CAPOTES DE ZINC para uso 
de la T]nidad Proyecto Educación Crédito GOH-AIF-777 dependiente del 
)>{inisterio de Educación Pública con cargo en un 64 % del Crédito 
GOH/AlF-777 y 36%con Fondos Nacionales. 

RESULTA: Que se recibió oficio de la Unidad Ejecutora. del Proyecto 
que originó, la compra, y que a la letra dice: 

"2 de Febrero de 1984 Oficio No. 060-84 ERP ... P. M. Don Julio César 
Castillo Proveedor General de la República. Su Oficina. Señor Proveedor: 
Por ~ medio estamos solicitando a usted la compra de materiales de 

00nstrucción que serán utilizados para terminar la construcción de es
cuelas en el Departamento de El Paraíso y dar inicio en el Departamento 
de Oia.ncho; los fondos provienen en un 64% del Crédito: GOH/ AIF-777 
y un 36% de fondos nacionales, estos materiales deberán ser entrega.dos 
en Jaca1ea.pa, Departamento de El Paraíso y Juticalpa, Departamento de 
OJancho. 1.000 láminas de zinc galvanimda tipo canaleta, pinta.da color 
marrón y secada al horno, fosfatada y con baño de cromo de 25" x 8", 
oalibre 28. 

2.000 láminas de zinc galvani:rada tipo canaleta., pintada color ma.rTÓn 
y secado al horno, fosfatada y con baño de cromo de 25"x10", calibre 28. 

1.000 láminas de zinc galvani:rada tipo canaleta, pintada color ma.rTÓn 
y secada al horno fosfatada y con baño de cromo de 25" x 12", calibre 28. 

100 capotes de zinc galvanizado, calibre 28, de 18" x 10", pintado 
color marrón secado al horno fosfatado y con baño de cromo. 100 capotes 
de zinc galvanizado calibre 28, de 1 T' x 12'', pintado color marrón y se
ca.do a.1 horno fosfatado y con baño de cromo. Agradeciendo su atención 
a. la presente, me suscribo de usted muy atentamente (sello y firma) 
RAFAEL ANTONIO MOREIRA M., Director Proyecto GOH/AIF-777. 

RESULTA: Que se enviaron al Orga.no Ejecutor las Bases de Lidta
ción para la aprobación respectiva. 

RESULTA: Que se emitieron las Bases Administrativas y Especifi
caciones Técnicas del Concurso de Compra en mención. 

RESULTA: Que se hicieron fas publicaciones correspondientes en el 
Diario Tiempo y el Diario Oficial La Gaceta. 

RESULTA: Que se celebró la Audiencia de Apertura de Plicas el 
día doce del mes de marzo del año en curse a las diez de la m.afr.ma en 
punto eomo consta. en Acta. 

RESULTA: Que posteriormente se reunió la Comisión Asesora de 
Análisis integrada por el P. M. EDGAR J. AGUlLAR; Jefe del Depar
tamento de Compras; LIC. CARLOS LOZANO Jefe del Departamento 
Legal; LIC. MAGDA ANDRADE por Contra.Iorfu. Interna; P. M. DANILO 
&JAZO VILLA.TORO, por Audítoría. Interna; SRA. LOURDES DE PI
NEDA, Analista de Compras; P. M. CLARISA DE MARADIAGA, por 
Asesorla Té<:nica y el ARQ. RAFAEL A. :MOREIRA por la. Unidad Eje
cutora quienes recomendaron la adjudicación de acuerdo a l'as considera
ciones lega.les signientes: 

CONSIDERANDO: Que son criterios de adjudicación, ser el único 
!lCStor, fabricante nacional y cumple con las especificaciones solicitadas. 

POR TANTO: EL PROVEEDOR GENERAL DE LA REPUBLICA 
en uso de las facultades que la ley le wnfiere . 

' 
RESUELVE: 

..,_~RlMER.o: Adjudicar a NACIONAL ~ALURGIC.~ S. A. (NA

...._.) lo consigna.do en el Anexo No.1.-NOTIFIQUESE. 

P .Y. JULIO CESAR CASTILLO ESCOBER 
Proveedor General de la República. 

TITL"W SrPLETORIO 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras del departamento 
de Olancbo, al público en general y 
para los efectos de Ley, hace saber: 
Que con fecha treinta de enero del 
presente año. este Juzgado Primero 
de Letras, a:imitió solicitud de Título 
Supletorio presentado por el señor 
Eberto Alemán, sobre el siguiente 
inmueble urbano ubicado en la fa.ld:l 
del cerro adyacente a.1 Barrio Las 
Flores de esta ciudad de Juticalpa, 
que mide y limita: Veinte varas por 
los rumbos Es.te y Oeste, y veinticua
tro varas por los rumbos Norte y Sur, 
con las signientes colindancias: Al 
Norte, propiedaá qne fue de la Sra. 
María García hoy del señor Albino 
Escobar; al Sur, propiedad que fue 
'.le doña Dominga Mejía Vda. de 
Alvarez hoy de la señora Rosario 
Pagoada de Bertrand; al Este, pro
piedad de la señora Gloria Valle y al 
Oe~te, calle de por medio y propiedad 
del Bachiller Alejandro Sarmiento; 
inmueble dentro del cu.al ha levnnta
do una construcción (casa de habita
ción) paredes de ladrillo rafón, arte
són de madera aserrada de pino, con 
techo cubierto con láminas de asbes
to, cielo razo con asbesto liso. piso de 
ladrillo mosaico, compuesta de una 
sala de cinco varas de largo por 
cuatro de ancho. un dormitorio de 
cinco varas de largo por cuatro y 
media de ancho, otro dormitorio de 
cinco y media varas de largo por 
cinco de ancho, una cocina de cinco 
vara• de largo por dos y media de 
ancho: tiene cuatro puertas. dos tipo 
tablero madera de caoba, y dos tam
hié'1 de caoba tipo cordón, das ven
t::i""ales:: cubi_erto~ con celosías de 
vidrio y sus respectivos balcones, 
también tiene dos ventanru; de ma. 
<lera nrote'1da• con balcones de hie
rro, un portón de hierro y platino en 
la entrada del corredor de tres me
tros de ancho nor tr"" y media de 
alto. un::1. VP.t"ia al fr,:.nte v otl"'A l!=lte

ral sostenidas por tubos, un :malec6ll 
de ladrillo rafón de veinticuatro va
ras de largo por dos cincnenta de 
ancho y una acera de dieci!l'iete y me
dio metros de largo por uno de ancho 
con ladrillo de cemento tino calle, 
cuenta además con dos pilas de a!Ja!!
tecimiento de •«Ua. un baño y servi
cio sanitario de loza, un lavador y 
lavatras.tos en la cocina. Cuenta con 
los servicios de agua, luz eléctrica y 
alcantarill,..do. Inmueble valorado en 
L 25 000.00. Ofrece la información 
de los testigos José Maria Alonzo 
Herrera, Miguel Barahona Martínez 
y Rufino Olivera Quintanilla. mayo
res de edad, propietarios de bienes 
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6 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDL"RAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE ABRIL DE 1984 

inmuebles y de este vecindario. Lo 
representa el Abogado Luis Mazzoni 
O., de este domicilio y con Carn<:t 
Profesional Kº 0481.-Jutícalpa, 3 de 
febrero de 1984. 

CESAR SALl~AS V ALI.E. 
Srío. del Juzgado Y de Letras 

del Depto. de Olancho. 
27 M. 27 A. y 28 M. 84. 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Regmtrad.or de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

Ko. de Solicitud: 1008-84. 
Tipo de &>licitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha d~ la Solicitud: 7 de marzo 

<'le 1984. 
Nombre del Solicitante: "CERVE

CERL<\ HOND~A, S. A.". 
Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 

de Cortés. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

:Miguel Joaquín Melgar. 
No. de Colegiación: 0894. 
Clase Internacional: 32. 
Distingue: ~.\.guas minerales y ga

"eosas y otras bebidas no alcohóli
cas; jarabes y otros preparados para 
hacer bebidas: Cerveza, Ale y Por
ter. 

Denominación 0Bscripción de 
Etiqueta: "ACTIVITO". Consistente 
en la figm-a de un niño c(}n atuendo 
a.eportiiro. sosteniendo con una de 
sus manos en alto una botella del 
nroducto "Acti-Malta". con un balón 
flp futbol, iunto a sus pie.•. 'Y levén
i'c\-;e en ltna. vi<:.era sobre su cabeza 
,~ f'"" 11n emblP:ml) estampado en su 
tórax la p~labra "-~ctivito''. 

Lo que e pone P.n co11ocimiento 
del público para Jos efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C .. 13 de marzo 
de 1984. 

Argentin1 ".IL de Chávez, 
Registrador-.! Auxiliar 

12 ,. 2i A. \" 7 M. 84. 

----= 
Proveeduría General de la Repúbüca 

INVITACIOK A LICITAR No. 14-84 

-------------
Partida Cantidad Detalle 
---------·-- ----

1 500 

-~ 

Barras de acero de 5 pies ( 1.5 metros l de alto 
x 1 pulgada. de diámetro octagonal, con un P<!SQ 
aproximado de 14 libras, ta.maño standard lisas. 

----------------------
APERTURA DE OFERTAS: 2314/84 a las 9:00 a.m. 

27 A. 84. 

Páa. No_ 

1 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

INVITACION A LICITAR No. 95-83-A 

Cant. Detalle 
------- ------

1 Vehículo tipo camión_ Cabina metáJica, camr 
ceria de madera. Color blanco hueso. modelo 
1983 ó 1984. 

l. FECHA Y PRESE.l'ITACION DE L...\ PROPUESTA: 

~~ devolver su ofe:rta en ::::obre cerrado favor consignar la referencia 
de la Invitación a Licitar No. 95-83-A (Emergencia). 
Se recibirán ofertas hasta el día miércoles 2- de maye de 1984, hasta 
las 3:30 p. m. 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPlJBLlCA 

27 A. 84. 

LICITACION PUBLICA No. 46-84 

LA PROVEEDL'RIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE HON· 
Dl.JRAS, invita a presentar ofertas, para los siguientes Contratos de Se
guros 'hasta el día y hora indicados, fecha y hora en la cual serán abier
tas y leídas públi.oamente en las oficinas de la P.G.R., sita en Calle Mo
relos No. 310, Telex 1381 PROOAR-HO. Teléfonos 22-0313, 0314 Y 0348. 
Tegucigalpa, D. C., las ofertas estarán sujetas a las condiciones de Jas 
Bases de Licitación, las cuales estarán a la venta a partir del día viernes 
13 de abril de 1984 de las 7 :30 a. m. a las 3 :30 p. m. en nuestro Departa· 
mento de Ventas en Tegucigalpa, en San Pedro Sula Edificio J3abún, 
3a. A ve. 8 y 9 calles, N. O .. Teléfono 52-3047 y en La Ceiba Oficina de 
Comercie Interior Avenida San Isidro. Teléfono 42-0876; por la cantidad 
de treinta lempira.: exactos (L. 30.00) no reintegrables. 

CONTRATOS DE SEC-L'"ROS PARA: 1) VEHICL'LOS 

2) SEGL'"RO DE VIDA Y 

ACCIDENTES PER
SONALES. 

FECHA Y HORA DE APERTCRA: í de mayo de 1984 a las 10:00 a. ¡n. 

27 A. 84. 
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Proveeduria General de la Repúbli:a 
LICITACION PUBLICA No. 10-84 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBL!CA DE HON
DURAS, invita a presentar ofertas para los siguientes vehículos auto
motores, en el día y hora indicado, fecha y hora en que serán abiertas 
Y leídas públicamente en las Oficinas de la Proveeduría General de la 
Re¡:;ública, sita en Calle Morelos No. 310, Tegucigalpa, D. C., TELEX 
1381 PROGAR HO, Teléfonos 22-03-13, 22-03-14 y 22-03-48. La,, ofertas 
estarán sujetas a las condiciones de las Bases de Licitación, las cuales 
estarán a la venta a partir del día 13 de abril de 1984, de las 7 :30 a. m. 
a las 3 :30 p. m., en nuestro Departamento de Ventas en Tegucigalpa, en 
San Pedro Sula, Edificio Babún, 3a. Avenida, 8 y 9 Calles N. O. Teléfono 
)fo. 52-304 7 y en La Ceiba, Oficina de Comercio Interior Avenida San 
Isidro Teléfono No. 42-0876 por Ja eantidad de L. 50.00 (CINCUENTA 
LEMPIRAS EXACTOS), no reintegrables. 

No. Vehículos 
-----------

Fecha y Hora de 
Apertura 

2 BUSESDETRANSPORTEDEPASAJEROS 28-V-84 10:00 a.m. 
1 CARRO TALLER MECANICO 

AMBULANTE 

'J:i .A. 84. 

Inv. No. 

67-84 

100-84 

I:\\TL\CIO'I A LICIT\R 

Bie11es' 

1) 3,000 Libras de Cáñamo de 
Yute No. 15 

2) 10 Drones de Aceite pam 
caja y diferencial No. 140, 
barril de 55 galones. 

3) 15 Drones de Aceite para 
motor No. 40, barril de 55 
galones. 

Fecha y Rora de 
Apertura. 

27 de abril de 1984 
3:30 p. m. 

30 de abril je 1984 
9:00 a. m. 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted. 
Atentamente, 

'J:i A. 84. 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
P. M. JULIO CESAR ZU:ÑIGA C .. 

Sub-Proveedor General de la 
Repúbliei. 

DECLARAClON DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos legales y en cumplimiento de lo estipulado en el Ar
ticulo 380 del Código de Comercio, a la Banca, Comercio y público en 
general, hago saber-: Que con fecha veinticinco de enero del año en curso 
Y ante los oficios del Notario Mayo Danilo Tablas, me constituí como 
Comerciante Individual, bajo Ja denominación de "IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA DE MATERIALES Y REPlJESTOS" (DD-IAR) cuya 
"fmalidad. es la importación )" distribución de materiales ~· repuestos de 
automóviles y maquinaria en general :r cualquier otra acrividad lícita 
•elacionada con el mismo, con un capital de L. 5,000.00 l Cinco Mil Lem
¡nras), teniendo como domicilio la Ciudad de Comayagüela, D. C., pudien
do abrir sucursales o agencias en el territorio de la República )~ fuera 
de él. 

'J:i A. 84. 

Tegucigalpa. D. C .. 22 de marzo de 1984. 

GABRIEL _.\.."°GEL L'RQl:I..\ CACERES, 
Gerente Propietario. 

MARCAS DE FABRICAS 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que ccn fecha catorce de marzo del 
pt esente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

Xo. de Solicitud 1003-84. 
Tipl) de Solicitud: :Marca de F"- · 

brica. 
Fecha de la Solicitud: 7 de :na.iw 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "CERVE

CERB. HONDURE:<;A, S. A.". 
Domicilio: San Pedro Suh, Depto. 

de Cortés. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Miguel Joaquín Melgar. 
No. de Colegiación: 08.04. 
Clase Internacional: 32. 
Distingue: Cerveza, _.\le y Porter; 

aguac;- minerales y gaseosas y otras 
bebidas no alcohólicas; jarabes Y 
otros preparados para hacer bebidas. 

Deno.minación o descripción de 
Etiqueta: 

"TROPf" 
f_o que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C.. 14 de marzo 
de 1984. 

.U2'ent~1., M. de Chávez, 
Re<?;istradora AuxHiar 

12 y 27 A. y 7 M. 84. 

El infrascrito, Re.d~tra:lor de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la ~licitud 
que dice: 

Nº de Solicitu".1: 847-84. 
Tino de Solicitud: M'>rca ct 

Fábrica. 
Feche C!e la Solicitud : 1 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "SlJMMA 

IXDTTSTRLU., S. A." 
Domicilio: Xueva San Salvado1~, 

Renública de El &llvador. 
Nombre del Anoderado: Abo~ad.~ 

Gu0 tavo A'.iolfo Zacapa. 
Nº de Colegiación: 1153. 
Clase !nternaciorui.l: 3. 
Distingue: Jabones de tocador. 
Denominación o Descripción de 

Etiq11cta: 

" V E T T A " 
Lo que se pone en cc-nocin1iento 

del público par'.l los efectos de ley~.
Tegucig-:3.lpa, D_ C., 13 -:le marzo dE-
1984. 

..\.rgentina )[. de Chá..-ez, 
Registradora -~u:":ilinr 

7. 17 y 27 A. '.<4. 
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REMATES 

La infrascrita, Secretaría del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en Ja audiencia señalada 
para el dia miércoles veintitrés de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro1 a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el si
gu.iente inmueble: "t:'na porcíón de 
~olar ubicado en la aldea de Sandy 
Bay, Banda Norte de esta Isla. en Ja 
parte poblada, jurisdicción de e;;te 
Municipio que mide y limita: Al Nor
te, con propiedad de Jos señores: 
Adams, Thomas Ellis Webster y Car
los Bodden: Sur, 50 grados; Este, 
:=.:2.30 metrcs; Sur, 46 grados; Este, 
21.33 metros; Sur, 39.03 grados; 
Este, 68.26 metros; Sur, 40.03 gra
dos; Este. 20.11 metros; Sur, 42.01 
grados; Este, 16.45 metros; al Sur. 
con propiedad del señor 'Vinton 
Walker; Norte. 50.00 grrdos: Oeste, 
32.30 metros; Norte, 59.00; Oeste. 
20.11 metrcs; Norte. 27.02 grados; 
Oeste, 59.12 metros; Norte, 37.04 
"'l'ados; Oeste. 44.49 metros; Norte. 
51.04 grados; Oeste. 37.18 metros; 
al Este, con carretera Nacional; Sur, 
58.02 grados; Oeste, 33.83 metros; y, 
al Oeste, con el mar; Norte. 55.00 gra
dos; Este, 22.00 metros: punto de 
partida un poste de cemento en la 
,,,-.cmina Sur-Oeste. solar sobre el 
cual se encuentra construida una 
ra.oa de habitación de dos pi~cs, el 
primero de bloque,; de cemento. piso 
de cemento y el segundo paredes de 
madera, techo de zinc, dividido el 
primero en una sola pieza y el se
gundo dividido en dos piezas y baño". 
El inmueble se encuentra inscrito 
bajo el número 57, Tomo VlI del Re· 
gistro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este de
partamento y se rematará para pa· 
i;-ar con su producto cantidad de di
nero de intereses que adeudan al 
Ba.t>ro La CapifaliZadora Hoodureiia, 
s:. A.., los señores: David Calder 
Ouinn 'Y Carmen Jariod Novoa de 
Ouinn. más las costas del juicio que 
en su contra se le ha promovido en 
este Juzi;ado. Se advierte que por 
tratarse ile Segunda Licitación, será 
postura hábil la que se haga ;por cual
quier ca.ntida.d. - Roatán, abril 11, 
1984. 

Ana B. Chá..-ez, 
Sria. 

Dél 26 A. al 8 M. 84. 

E! infrascrito. Secretado del Juz
g,ado ::le Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y par·J. 
efectos de ley. hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes dieciocho 
de ma.yo del año en curso, a las diez 
de Ja mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en 
Pública. Subasta, los siguientes in
muebles: Un Jote de terreno, identi
ficado con el número T-Uno, de la 
Lotifica.ción El Molino. sita en Valle 
de Angeles, de este departamento, 
cuyos límites y dimensiones son los 
siguientes: Al Norte, ciento cu~ren
ta y tres metros, r.on lote R-Dos, 
c·alle de por medio: al Sur, dosci<'' .. tos 
setent:i ~l seis metros co·1 Jo~e T~l{
Gnc, quebrada Las. Danta,:; dt> poi~ 

n1c:lio; al E.::;tc, tre~ciento:=:; trei1ta. y 
ocho metro~. con lote ::\'' T-Do.c; y al 
Oeste, cuatrocientos das metros con 
lote número S-Dos, S-Cuatro, S-Cinco, 
S-Seis, S-Siete, calle ::le por medio. 
con una extensión superficial de vein
ticinco mil cruttrocientos treintn y upa 
vara cuadr>ada. El inmuebl~ descrito 
agrega lo hubo por compra hecha a la 
Compañía Inmobiliaria Valle de An
;;cles, S. A., de este domicilio, repre
sentada. por el señor Aldo S. Midence, 
en Escritura Pública que autorizó en 
esta ciudad el Notario Ramón Valla
dares, el veintiséis de abril del año 
en curso. encontrándose el dominio 
inscrito a su favor con el número 28, 
del tomo 313 del Libro de Registro 
de la Propiedad Hipotecas y Anota
ciones Preventivas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Francisco 
Morazán. Segundo: El otorgante. 
Ing. Carlos Alvarado Salinas, conti
núa. manifostando que del inmueble 
descrito "" ln cláusula anterior. limi
h un Jote de terreno cuyos limites y 
dimen~iones especiales son: ~.\l N"orte 
v Este con resto de la nronie<1·~d de1 
declarante, noventa y dos metros con 
setenta centímetros; al Sur. con lote 
KK-Uno, de Ja expresada Jotificación 
El Molino. Quebrada Las D-3.ntas de 
por medio, ciento cincueeta y :in mC>

tro co11 setenta. y un centímetro: ~r al 
Oeste. con lotes S-Seis y S-Siete de 
la citada lotificación calle de por 
medio, ciento cuarenta y cuatro me
tros con setenta y tres centímetros. 
haciendo una área total de Ocho Mil 
Doscientas V aras Cuadradas. lote es
te que por el presente acto da en 
venta al otro compareciente Lic. Ro
dolf o A.Ivarez Baca. b) El scgcmdo 
inmueble se describe de la siguie11te 

manera: Lote de ten·eno 33-B, de la 
lotificación Los Tres Hermanos. si
tuado en El Hatillo Juri"<licción de 
Tegucigalpa, en una extensión ::le ti·::; 

mil novecientos setenta y seis Y2.rfls 
cua.dradas y sesenta y cuatro cc.-1lé
simas ::le varas cuadradas; co::i !~s 
dimensiones y~ límites sig-:iic~:ites: Al 
Xorte, cuarenta metros ocho centí
metros con lote 34.-A del "fnge:n.iero 
Félix Gómez y Gómez; al Sur, sesc::ta 
y tres metros ouce centímetros C"'1 

Jote 32-E de doña Erlin'.la Cruz viuda 
de Gómez. doña Reyna Gómez de 
Cantero y don Rodolfo Heribcrto 
Gómez Cruz; al Este. treinta y d<>s 
metros cuare!:ltu y dos centímetros, 
con Jote 51-C de doña Herlinda Cruz 
Vda. de Gómez. doña Reyna Gómez 
de Gmtero. y don Rodolfo Hedbcrto 
Gómez Cruz, cal'e de por medio y "1 
Oeste en línea irregular ochenta y 
ocho metros veintiún centímetros, 
con propiciad de Shibli Cunahuatl. 
Lote de terreno N' 32-C de la Loti
ficación Los Tres Hermanos, sita en 
Hatillo. jurisdicción de Tegucigalpa, 
de cinco mil cuatrocientos setenta y 
nueve varas cuadradas y nu·eve cen
tésimas de vara cuadrada de exten
sión superficial con las dimensiones 
y limites siguientes: Norte, sesenta¡ 
tres metros once centímetros con 
lote 33-B, del Lle. F. Humberto Gó
mez; al Suroeste, en línea irregular 
noventa metros veinticinco centíme
tros, con propiedad de Jos herederos 
de doo Andrés Reyes Noyola; al 
Suroeste cincuenta y nueve metros 
treinta y ocho centímetros con lote 
31-A del Ingeniero Félix Gómez y 
Gómez y al Xoroeste, veintiocho me
tros veintisiete centímetros con lote 
51-C de :loña HerlL'lda Cruz de Gó
mcz, dofüt Reyna Gómez de Cantere 
y don Rodolfo Heriberto Gómez Cru7. 
calle de uor melio. 1~na Fracción de 
t0n·eno del lote 31-A de la lotificación 
r_os Tres Hermanos, sita en El H~-
tillo, iuri0 dicción de Tegucigalpa, 
fracción que tiene una área de se
tecientas once varas cuadrad~ Y 
trece centé~ima~. de vara cuad~da 
con la~ di:mensiones y colinda"cia~ 

siguientes: Al Xorte, ocho metros 
t,-einta y cinco centimetros con lote 
51-C de doña Herlinda Cruz V-da. de 
Gómez. Reyna Gómez de Cantero Y 
Ro:1olfo Heriberto Gómez Cruz. calle 
de por medio. al Sur, ocho metroS 
treint"':. ·v ri:"'lco centímetros, con pro
niec"ad de la sucesión de don Andrés 
Reyes X oyola, al Este cincuenta Y 
nueve metros treinta y ocho centí
metros con resto del lote Ne 31-A del 
Ingeniero Félix Gómez y Gómez; y al 
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()este, cincuenta Y nueve metros 
treinta y ocho centímetros con Jote 
32-C de propiedad de doña Herlinda 
eruz Viuda de Gómez, doña Reyna 
Gómez de Cantero y don RoC:ol'.o 
HenDerto Gómez Cruz. Asimismo cer
tifica que el inmueb!e anterior !lerte
nece actualmente a la señora Adela 
E. Elizabeth Zfrr>Jga Morazán de 
Maza.riegos, .Eva Isabel, Jorge Ricar
do, Carlos Miguel Zúniga Morazán, 
inscrito d.icho traspaso a favor de 
los mismos con el Nº 60 del tomo 95 
del Registro de la Propieda:l Hipote
oos y Anotaciones Preventivas de 
este dep2.rtamento. Dicho Inmueble 
se enc'1entra inscrito bajo folios 275 
al 280 del tomo 206 del Registro de 
La Proniedad asiento número 84. 
Dichos i!1muebles han sido valora:J.os 
por el Perito 1:ie Oficio, nombrado por 
eo-1:e Despacho en la cantidad de 
Ciento Dieciocho Mil Trescientos Cin
cuenta. y Tres Lempiras con Sesenta 
y Cuatro Centavos, el primero y el 
segundo por la cantidad de Veinte 
Mil Trescientos Treinta y Tres Lem
viras, y se rematará para con su 
Producto hacer efectiva la cantidad 
de Ciento Cincuenta Mil Lempiras 
más los intereses "'}! costas del pre
sente juicio promovido por el Abo
µdo Jorge ~i[isael ~1:ejía. en su con
dición de Apoderado del Banco El 
Ahorro Hondll!'eño, S. A., contra los 
señores Carlos A. López Crquía, 
Adela Elizabeth Zfrniga Morazán de 
!laza.riegos y Ro::iolfo Alvarez Baca. 
Y se edvierte que por tratarse de 
pri.!nera licitación no se admitirán 
posturas Q1'e no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.
Teg-ucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1984. 

Darlo Ayala Castillo, 
Secretario. 

Del 23 A. al 16 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departrunento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada paro. el día 
ine'<'es diecisiete de mayo del co
rriente año, a las nueve de la maña
na Y en el local que ocupa este Des
Pllclto, se re m a t a r á en Pública 
Subasta, el siguiente inmueble: "La 
mitad del lote N• 1, de la Sociedad 
~taciones Guillo, S. de R. L., 
~éndole al compareciente la 
llllted de la bodega y la mitad del 
~o, el que se describe así: "Par
tiendo de la Estación Uno, Norte, 
sesenta y seis grados cuarenta y seis 

minutos cero s e g u n d o s Este 
(X76°46.00"E) ; cuarenta y siete 
punto veinticinco metros (47.221.); 
de la Estación L'no a la Estación 
Dos, Sur Franco, cuarenta y siete 
pc:nto treinta metros (47.30M.); de 
la Estación Dos a la Estación Tres, 
Sur, ochenta y cuatro grados cua
renta y tres minutos cero segundos, 
Oeste (S84•43'00"W), veinte punto 
cuarenta y dos metros (20.42M.); 
de la Estación Tres e la Estación 
Cuatro, Sur, setenta y cuatro grados 
cuarenta y tres minutos cero segun
doo, Oeste (S74°43"00"W), dos me
tros (2.00M.) ; de la Estación cuatro 
a la Estación Cinco, :Xorte, diez gra
d9s cero minutos cero segundos, 
Oeste (NlOoOO'OO"W), veintiséi.~ pun
to cincuenta metros (26.50M.) ; de 
la Estación Cinco a la Estación Seis, 
Sur, ochenta grados cero mi..11utos 
cero segu_Tldos, o·e~te . _ ... _ ...... . 
( S80º00'00"88W) , dieciséis p u n t o 
diez metros (16.lOM.); de la Esta
ciórr Seis a la Estación Cero, Norte, 
diez grados cero n1inutos cero se
gur.dos, Oeste (N1.0°00'00"W) ; die
::::séiE DU::lto c~::icuentu. metros 
(16.50:M.), aue hubo dicha mitad, 
segúJ.~ p2.rtición realizada con Repre
sentaciones Guillo, S. de R. L., auto
rizada nor el ~otario L.eón Rojas 
Carón, -el treinta de no'\'1.embre de 
rr..il no"\"1ecientos ochenta y ,::los, dicho 
C.cminio, se encuent!"ia inscrito a fa
vor del referido señor Mario René 
Villagrán Guillo, bajo el número 5, 
del To:no 638, del Libro del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Ano
taciones Preventivasf de este depar
tamento de Francisco Morazán; di
cho inmueble fue valora::l.o de común 
acuerdo, en la cantidad de Setenta y 
Un ~fü Quinientos Sesenta y Dos 
Lempiras con Cincuenta Centavos 
(L. 71,562.50); y se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y Ocho Mil Cua
trocientos Veinte Lempíras Cincuen
ta Centavos (Lps_ 38,420.50), más 
los intereses y- costas del Juicio 
Ejecutivo, promovido por el Aboga
do Jorge Misael Mejía, en su condi
ción de Apoderado Legal del Banco 
El Ahorro Hondureño, S. A., en con
tra del señor Mario René Villagrán 
Guillo. Y se advierte que por tratar
se de Primera Licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del a valúo del 
mismo.-Tegucigelpa, D. C., 13 de 
abril de 1984. 

Hécror Ramón Tróchez, 
Secretario. 

Del 23 A. al 16 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para. Jos 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia señala&< para el día jueves 
siete de junio del año en cUl'SO, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Snbasta el siguiente inmue
ble: "Un terreno con una extensión 
aproximada de Dos Manzanas, situa
do en el punto denominado El Por
tillo, jurisdicción de Comayagiiela, en 
este Distrito Central, acotado por 
todos sus rumbos con alambre espi
gado, y limita: Al Norte, con propie
dad del Doctor Juan Manuel Gálvez; 
al Sur. propiedad de Pablo Méndez, 
carretera de por medio; al Oriente, 
propiedad del mismo Doctor Juan 
Manuel Gálvez; y, al Occidente, con 
propiedad de Cástulo Pagoada, den
tro del cual se encuentra construida 
una casa de habitación de madera. 
Inmueble inscrito bajo el número 42, 
Folios del 96 al 97 del Tomo 257 del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaoiones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán. 
... .\simismo las siguientes Acciones: 
Certificado 142, Serie A, feclra 
2-1-80; Acciones 2000, valor ... 
Lps. 10.00 c/u.; total Veinte Mil 
Lempiras !L. 20,000.00) ; Certificado 
312, Serie A, fecha 19-5-80; Acciones 
75, valor Lps. 10.00 c/u. total Sete
cientos Cincuenta Lempiras . . . . . 
(L. 750.00), haciendo un total de 
Dos Mil Setenta y Cinco AC1ciones 
valoradas en Veinte Mil Setecientos 
Cincuenta Lempiras (L. 20,750.00). 
El inmueble antes descrito fue valo
rado por Jos Peritos nombrados, en la 
cantidad de Treinta Mil Lempiras 
(L. 30.000.00), y la casa en Dos Mil 
Lempiras (L. 2,000.00). Y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva Ja cantidad de Cincuenta y 
Sieté Mil Ochocientos Cuarenta y 
Siete Lempiras con Dieciséis Centa
vos (L. 57,847,16), más intereses Y 
costas del Juicio Ejecutivo promovi
do por el Abogado Serapio Hernán
dez Castellanos, en su condición de 
Procurador General de la República, 
centra el señor Carlos Humberto 
Huezo Henríquez. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación n.o 
se arlmitirán posturas que no cubran 
¡,,., dos terceras partes del avalúo de 
Jos mismos.-Tegucigalpa, D. C., 12 
de abril, 1984. 

Darf.o Aytila <Jasffll,o 

Del 23 A. al 16 M. 84. Secretario 
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El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departa.mento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día lunes catorce de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
cuat..ro, a las díez de la mañana y en 
lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: a) Lote Ne ocho, ubi.cado 
en el sitio denominado San Francisco 
de Lepaguare, jurisdicción en Juti
ca.lpa, depa.i-t"...amento de Olancho, 
cuyo lote fue demarcado en el terreno 
como sigue: Tomando como punto 
de partida el punto esquinero el lote 
número nueve, en la carretera nacio
nal adjudicada a los herederos de 
Federico Galeano se dio principio a 
la medida, como .tlgue: s,;., dieciséis 
grados, doce minutos; Este, trescien
tos un metro sesenta centímetros; 
Sur, dieciséis' grados, dos minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
quince grados treinta minutos; Este, 
ciento treinta y ocho metros, diez cen
tímetros. en parte de esta linea ante
rior, se dejó la colindancia en el lote 
de los herederos de Federico Galeano 
para enseguida continuar con el lote 
número once, de la señora María 
Ramos; Sur, dieciséis metros, cin
cuenta centimetros; Sur, dieciocho 
metros cincuenta y seis minutos; 
Este, dien metros; Sur, cincuenta 
grados. cero minutos; Oeste, ciento 
dieciocho metros, en esta última dis
tancia, colinda en parte con el lote 
número doce, del señor Francisco 
Jiménez, y enseguida: Sur, cuarenta 
y nueve grados, catorce minutos; al 
Oeste, treinta y ocho metros, diez 
centimetros dejando aquí la colin
dancia que se traía, se continuó mi
diendo en oolindancia con el señor 
Juan Matute, en su lote número seis, 
en la forma siguiente: Sur, setenta y 
dos grados, treinta y cinco minutos; 
Oeste. setenta y siete metros, setenta 
centimetros; y, Sur, setenta y nueve 
grados, cero un minutos; Oeste, 
cincuenta y un metros, veinte centi
metros; Norte, ochenta y seis grados 
y treinta y cuatro minutos; Oeste, 

cincuenta metros, sesenta centime
tros; Norte, ochenta y cinco grados, 

diecinueve minutos ; Oeste, cuarenta 
y cinco metros, treinta centimetros; 
Sur, ochenta y nueve grados, dieci
siete minutos; Oeste, veintitrés me
tros. diez centimetros; Sur, sesenta 

y un grados, treinta y seis mmutos; 
Oeste treinta y seis metros, treinta 
cen~etros; Sur, cincuenta y ocho 
grados, treinta y un minutos; Oeste, 
setenta y tres metros; Sur, cincuenta 
y siete grados veinticin,co minutos; 
Oeste, setenta Y siete metros, noven
ta centimetros; Sur, ochenta y un 
grados, cero minutos; Oeste ochenta 

' metros, noventa centímetros; Norte, 
ochenta metros, sesenta centimetros; 
Norte sesenta y siete grados, die
cioch~ minutos; Oeste, setenta y 
siete metros sesenta centimetros; 
Norte, sesenta y un grados, cuarenta 
y tres minutos; Oeste setenta y lh"> 

metros; Norte, nueve ~os y vein
titrés minutos; Oeste, noventa y cin
co metros; Norte, catorce - grados, 
setenta centímetros; Norte diecisiete 
grados, cator-ce minutos; Oeste, cin
cuenta y nueve metros, setenta Cen
tímetros; Norte, dos grados cuaren
ta y tres minutos; Oeste, s'etenta y 
nueve metros, cuarenta centímetros; 
Norte, cuatro grados, cincuenta y 
siete minutos; Este, ciento v_einti
nueve metros. diez centímetros; Nor
te, cincuenta y cuatro grados cua
renta y seis minutos; Oeste,' siete 
metros, treinta centímetros; Norte, 
veinticuatro grados cincuenta y .cin
co minutos; Oest~, ochenta y dos 
metros; N crte, veintiséis grados, 
veintitrés minutos; Oeste, veintiséis 
metros sesenta centimetros · llegan
do así 'a la carretera de J~tica!pa, 
lindando con el lote número sesenta 
(60) ; Norte, sesenta y seis grados, 
cuarenta y dos minutos; Este, ciento 
ochenta y dos metros sobre dicha 
carretera, hasta el c{.uce con la de 
Salamá; Norte, sesenta y seis grados 
cuarenta y siete minutos; Este, cua
trocientos sesenta y seis metros, diez 
centímetros colindando con la Aldea 
de Sabana Abajo, y con este último 
tiro, se deja concluida la medida en 
el referido lote número ocho que se 
adjudicó a favor del señor Terencio 
C-oel!o, cuyo !ote encierra un área de 
cincuenta y tres hectál'eas, veinte 
á?"eaS y dieciocho centiáreas; tenien
do como 1 í mi tes generales, los 
siguientes: Al Norte, con lote núme
ro sesenta ( 60) , de Máximo Cerrato. 
Y el lote treinta y cuatro (34), de la 
Aldea de Sabana Abajo; al Sur. con 
lote ?:úmero seis (6), de Juan Matu
te: al Este. con lote número nueve 
r9) . de los herederos de Federico 
Galeano, lote número doce (12), de 
Federico Jíménez· al Este del mismo , , 
lote del señor Juan Matute, y así 

queda concluida dicha medida. b) 
Lote número cincuenta y ocho (§8) 
ubicado en el mismo lugar que ¿ 
anterior, cuya parcela de terreno no 
fue demarcado y puesta en el Plano 
con los siguientes datos, habien& 
tomado como punto de partida un 
lindero en el lote adjudicado, a favor 
de los herederos Varela, como sigue: 
Sur, treinta y tres grados, cero llli
nutos; Oeste, con trescientos cua. 
renta y tres metros; Sur, catorce 
grados treinta minutos; Este con 
dcscie¿_tos veinte metros; Sur,~. 
ta y seis grads, cero minutos; Tute, 
seiscientos cuarenta metros; Sur, 
cincuenta y dos grados, treinta llli
nutos; Este cuatrocientos cincuenta 
y ocho metros, habiendo traido esta 
colindancía, con el número cincuenta 
y seis ( 56) , del señor Guillermo 
García y hermano; de este último 
punto se sigue en co!indancia por la 
e&rretera: Ce!! N-orte, veinticuatro 
grados, cero minutos; Este, con sesen. 
ta y dos metros; en este último se de
ja colindancia con la carretera y se 
continúa en el lote de los Sres. V arela, 
como sigue: Norte, cincuenta y dos 
grados, treinta minutos Oeste, cuatro
cientos sesenta metros; Norte sesen
ta y seis grados. eero minutos; Oeste, 
quinientos sesenta metros; Norte, 
treinta y ocho grados, treinta mínn· 
tos; Este, trescientos sesenta y cinco 
metros; llegando con éste a la colin
dan cía con el de los hermanos Vare
la: Con Norte cincuenta grados, 
treinta y ocho minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y dos metros; 
Norte, catorce grados, cero minuta;; 
Oeste, con cuarenta y cinco metros. 
llegando con este último punto de 
partida y habiéndose cerrado dicho 
polígono un área total de '!uince 
hectáreas. con sesenta áreru:! y cin· 
cuenta y cinco centiáreas, siendo los 
límites generales de dicho lote, los 
siguientes: Al Norte, con lote núme
ro cincuenta y seis ( 56) , de klS 
Varela; al Sur-Oeste, carretera de 
Tegucigalpa y el lote núrilero cil>
cuenta y seis ( 56) , del Doctor Gui
llermo García; y c) Lote númel'O 
tres, ubicado en el sitio anteriormen
te descrito. quedando este lote me&
do en la forma siguiente: J)aDdD 
ni".ncioio en la medida de un pun1X1 
comfu v determinado en lote de !OS 
señores Cerna Varela se midier<>ll 
los siguientes rumbos y ~: 
Sur, seis grados treinta y nueve 1lll" 

nutos dieci~ metros, ocheJllll 
centimetros; Sur, diez grados. ~ta 
v cinco minutos: Este ciento ""'1'-le 
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metros, cincuenta centímetros; Sur, 
dDCe grados y dieciséis minutos; Es
te ciento treinta y seis metros cin
c~ta centímetros; Sur, ocho ~dos 
treinta y seis minutos; Este, veintic>
cho metros, diez centímetros; Sur, 
~n !?rado veinticuatro minutos, doce _., ' 
metros, ochenta centímetros, cin-
cuenta y dos grades, treinta y siete 
minutos; Este, noventa y seis metros 
cuarenta centímetros; Sur, cuarenta 
y 1Hl grados, quince minutos; Oeste, 
ciento un metros; Sur, cuarenta y 
oche grados, quince minutos; Oeste, 
treinta y un metros, diez centíme
tros; Norte, ochenta y un grados, 
diecisiete minutos; Este veintiún 
metros, cuarenta centímetros; de
j:<1'do a.sí la colindancia que se t.."3.ia 
y continuando las medidas en colin
dancia con el lote número cuatro· 
( 4), adjudicado a favor del Ingeniero 
Eduardo An<'Eno; con Sur, veinticua
tro grados, veintidós minutos, cua
rea.b, y tres metros, veinte centíme
tros; Sur, veintiún grados, cincuenta 
y cuatro Irinutos; Este, noventa 
metros. treint2. ,centímetros; Sur, 
dieciséis grados, cuarenta y cuatro 
mi~utos; Este, ochenta y dos metros 
treinta centímetros; SU!'. setenta y 
t.~ g?"ados. veinticuatro minutos; 
Este treinta metros, diez centíme
tros; Norte, setenta y cuatro grados, 
cuarenta ~l ocho minutos; Oeste, cin
cuenta y un metros; Sur, Lreinta y 
cinco grados, trece l'.'.linutos; Oeste, 
setenta metros; Sur, diez grados, 
cero seis minutos; Oeste, veintinueve 
metros veinte centímetros; Sur, 
cero grados, veintitrés minutos; Oes
te, .ciento treinta y seis metros, cua
renta centímetros; Sur, nueve grados 
cuarenta y siete minutos; Oeste, 
setenta metros, setenta centímetros; 
Sur, ochenta y tres grados, cuarenta 
Y cinco minutos; Oeste, cincuenta y 
tres metros; Norte. dieciocho grados 
cero tres minutos· Oeste ciento cinco 
metros, cuaren~ centlmetros; en 
este último se deja la co!ind=ia 
que se traía y se continúa en la co
Iindancla con el lote dos (2), de la 
señora Lidia Landaverde; con Sur, 
setenta y seis grados, treinta y siete 
minutos: al Oeste treinta y ocho 
metros cincuenta centímetros; a1 
Sur, cinco grados, treinta y nueve 
minutos; al Oeste, cincuenta y cuatro 
metros; S u r diecinueve grados, 
treinta y nueve minutos; al Oeste, 
setenta metros; Sur, dos grados, ... ;,,..._,,_ . 
-'""""" mmirtos; Este, veintiocho 

metros; Sur, veintisiete grados, once 

minutos; Este ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur, tres grados, trein
ta y cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro se 
deja la colindancia que se t...--aía para 
continuar en la collndancia del lote 
núme"o uno (1), de Miguel Angel 
Mejía. coiao sigue: .Sur, cincuenta y 
cinco grados. cuarenta y seis minu
tos, con treinta metros; Sur, diez 
grados con cincuenta y tres minutos; 
Este, auince metros centímetros, 
ochenta y cinco grad;,.,, doce minu
tos; E.<te, cuarenta y cuatro metros; 
Sur. cuarenta y un grados, cero mi
nutos; Este, setenta y dos metros; 
Sur. cuarenta y cinco grados, cero 
och0 n.inutos; Este, setenta y seis 
0et!'o.s: Norte_ ochenta y seis grados 
v cinc-uer:.ta y ocho minutos; Este, 
t!'escientos cincuenta. y siete metros, 
setenta centímetros; Sur, cincuenta 
v seis grados, cero ocho minutos; 
Este. once metros. seten.ta centíme
tros: Sur. cuarenta y cinco grados, 
cero siete minutos; E.ste, 20 metros, 
noventa centímetros; Sur, cincuenta 
"Taclf'.S. diez :rnir..l1tos; Este, trescien
tos dieciocho metros: Sur. cincuenta 
v tres grados. trein.ta y un minutos; 
Este diez metros. setenta centíme
tros: de este último tiro se deja la 
colindancia con el señor Miguel 
Ang-el Mejía, para enseguida seguir 
:midiendo con el lote número seis 
(6). del señor Juan Matute, como 
sigue: Norte nueve grados, cero 
minutos: Oeste, quinientos un me
tros. diez centímetros; Norte, treinta 
y ocho grados. cincuenta y ~ho mi
nutos; Oeste ciento trece metros, 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y seis grados, diez minutos; Oeste, 
sesenta y seis metros; Norte, cin
cuenta y ocho grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste. catorce me
tros, cuarenta centímetros; Norte, 
veinte grados, catorce minutos; Oes
te. ciento trece metros diez centíme
tros; Norte diez grados, cero tres 
minutos; Oeste, cuatrocientos noven
ta y nueve metros, veinte centíme
tros· Norte doce grados. treinta y 
och~ minutOO; Oeste, ciento dieci
siete metros. treinta centímetros; 
Norte, quince grados, dieciocho mi
nutos: Oeste. setenta y seis metros, 
veinte centímetros; Norte, once gra

dos. veinticinco minutos: Oeste, cien.. 
to noventa y tres metros, cincuenta 

centímetros; Norte, doce grados, 
cero cuatro minutos; Oeste, sesenta 

y tres metros, veinte centímetros, Y. 
dejan& la rolindancia en este pllllto 

se deja midiendo con el lote número 
sesenta, de Máximo Cerrato, con los 
s1g¡nentes rumbos y colindancias: 
Sur, treinta y siete grados, treinta y 
tres minutos; Oeste, sesenta y cuatro 
metros, ochenta centímetros; Sur, 
veinticinco grados, cuarenta minu
tos; Oeste, ochenta metros ciento . ' cuarenta centímetros, y llegando con 
este último tiro a1 punto de partida, 
quedando en esta forma coneluida la 
medida de dicho lote número tres 
( 3) , encerrado en él un área total de 
cuarenta y nueve hectáreas, ratorce 
áreas y cincuenta y una centiárea; 
siendo los limites generales de dicho 
lote los siguientes: Al Norte núme
ro de lote sesenta, del señor Máximo 
Cerra.to, carretera de por medio, que 
conduce de Tegucigalpa a Olancho; 
al Sur, con el lote número uno (1), 
de Miguel Angel Mejía; a1 Este con 
el lote número seis (6), del .;.,ñor 
Juan. :!.futute; y, al Oeste, con el lote 
número cinco (5), cuatro ( 4) y dos 
( 2) , respectivamente de los señores 
Angela -y María v' arela Eduardo 
Andino y Lidia Landaverde, que los 
muebles antes descritos forman un 
solo cuerpo, y en los cuales se en
cuentran las siguientes mejoras: 
Acotado con cercas de alambre espi
gado de tres líneas; una casa de 
construcción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de a n c h o, incluyendo 
tres corredores, entabicados con ma
dera a.serrada, ,piso de madera, divi
dida diclra casa en varios aparta
mentos; ha.y además una cocina 
separada, construcción de madera, 
techo de teja, de siete varas de largo 
por cinco de ancho; servicios sanita
rios, terreno cultivado con plátanos 
y zacate natural. Dichos inmuebles 
se encuentran inscritos bajo el nú
mero setenta y tres ( 73) Tomo 
treinta y seis ( 36) , del Reglstro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de Olancho, en rela
ción con el número 2065M, Folio 298, 
del Tomo VII, y la Empresa. Mercan
til. cu y o nombre comercial es 
Industrias Nena S. de R. L. contiguo 
al Edificio de ÁHPROCAFE, dichos 
bienes inmuebles fueron valorados 
por las partes. en la cantidad de 
Ciento Trece Mil Catorce Lempiras 
(L. 113,014.00), y se rematará para 
con su producto, hacer efecti-.a la 
cantidad de Sesenta. y Ocho Mil Seis
eientos Seis Lempiras Exrultos ..... 
(L. 68.606.00), más intereses y cos
tas del presente Juicio Ejecutivo. 
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LA GACETA - REPL"BLICA DE HO:-.TJL'RAS. -TEGUCIGALPA, D. C., ZI DE ABRIL DE 1984 

promovido por el Abogado Ricardo 
Osorio Matta, Apoderado Legal del 
Banco SOGERIN, S. A., contra el 
señor Rodrigo Guardián y la Socie
dad Industrias Nena, S. de R. L., y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admith--án posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del roismo.-Tegucigalpa. 
D. C., 29 de marzo de 1984. 

Darlo 'AyoJa Castfllo 
Secretario 

Del 10 A. al 8 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Fra.'1cisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes treinta de abril <le! corriente 
año, a las nueve de la maf..ana Y en 
€l local que ocu~1 este Despacho, se 
rematará en Pútlica Subasta, el s1-
g¡Iiente inmueble: Un lote de terre
no, situado en e\ Prr;yect') Habita
cional, denominaCo "(:.Olonia Centro
américa Oeste", lote de terreno id.en
tifioo.do con el nírme-ro cuarenta y 
uno (41), del e~0q_•.ie "!", con tlna 
extensión superf~cial de noventa y 
seis metros con treinta y tres cen
timetros cuadra:!,_,, (96.33), cuyas 
me:Jidas y colinJ..1ncia~, ~on las si
guientes: Al No!'t(-1, trece metros 
diecisiete centímetrcs, con calle nú
mero once; al Sat, trec-. metros con 
lote número cuarenta· .,_¡ Este, seis 
metros treinta y siete ce,,tímetros, 
con calle número dos; y, al Oeste, 
ocho metros cuarer1ta y cinco centí
metros, con lotes numer0 dieciocho 
y diecinueve. Dicho inmueble, se 
encuentra inscrit,.) baio el I!úr..iero 
noventa y nueve (99), d•l Tomo 
quinientos ochenta y cinco (585), 
tlel Libro de Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento. for
mando un solo cuerpo CO"- el lote 
anteriormente descrito. &:! embar
garán a.demás las siguie!ltes mejo
ras: Una casa de tipo módulo, con 
una área total de veinticir.co metros 
cuadrados, la cual consb de una 
sola unidad de uso múltiple ; Bloq'les 
de concreto, puerta frontal y trase
ra de machihembre; ventanas de 
celosías, techo de zinc y madera; 
piso de cemento, encontrándose el 
solar debidamente acotado en todos 
sus lados. El dominio se encuentra 
inscrito a favor del referido señor 
David Santos Hernández, bajo los 
números anteriormente señalados y 
subrayados. Dicho irunueble, fue 

~,.alorado de común acuerdo, en la 
cantidad de Nueve ~Iil Quinientos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con 
Ochenta y cuatro Centavos . 
(L. 9,558.84), po~ tratarse de Se· 
gu_Tide. Licitación, será postu?"a hábil 
la que se haga por cualquier canti
dad. Tooo en virtud del Juicio Eje
cutivo, promovido por el Abogado 
Marcos A. Batres, en su condición 
de Representante Legal de la Socie
dad Mercantil "La Constancia", Aso
ciación de A.h<>rro, S. A., en contra 
del señor David Santos Hernández. 
-Tegucigalpa, D. C., 7 de baril de 
1984. 

Héctor Ramón Tróchez, 

Secretario 

Del 13 al 28 A. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de FranciSeo Morazán 
al público en general y para ¡~ 
efectos de ley, ha.ce saber: Que en la 
Audiencia del día viernes veinticinco 
de mayo del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el lugar que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el sig¡Iiente inmue
ble : "Lote número diecisiete de la 
Lotificación San Rafael con una 
superficie de cuatrocien~ ochenta 
y una varas cuadra.das y treinta y 
ocho centésimas de vara cuadrada, 
midiendo y limitando: Al Norte, 
veinte metros y setenta y tres centí
metros, con tetteno de la señora 
Paula Valentine de Callejas, calle de 
por medio_; al Sur. veinte metros y 
setenta y tres centímetros con casa 
y solar de la señora Conceiición V da. 
de Cerrato; al Oriente, dieciséis me
tros y cuatro centímetros, con lote 
número dieciséis, de la señora Paula 
Valentine de Callejas, y; al Occiden
te. quince met.""OS y setenta y cinco 
centímetros, con propiedades de los 
señores René Pineda Zacapa y Paula 
Valentine de Callejas, calle de por 
medio. en el inmueble anteriormente 
descrito se encuentran como mejo
ras: Una casa de tres pisos, por su 
rumbo Sur, y de dos por el lado 
Norte, de veinticuatro varas ochenta 
y tres centésimas de vara; de Norte 
a Sur, por catorce varas, cinco centé
simas de Este a Oeste. El primer 
niso consta de un dormitorio, un 
servicio sanitario y baño, garaje y 
otros servicios sanitarios y l:taño 
= servidumbre. El segundo piso 
consta de sala-comedor. cocina, cuar-

to para aplanchar, porch, tres ch
seths, tres piezas y un servicio sani
tario. El tercer pJSo consta de cuatro 
dormitorios, tres serv:tc1os sanitarios 
con baño, sus respectivos claseths, 
porch y una pequeña terraza, toda la 
construcción es de piedra y cemento 
armado. Entre pisos de concreto, lo 
mismo que la terraza; baños y serv;. 
cios sanitarios, a excepción del des
tinado a las servidumbres, son forra. 
dos con azulejo sus puertas y 
ventanas son de madera de cedro, 
toda está pintada con pintura de 
aceite, dentro y nor fuera, tiene ins. 
talaciones de ~uz eléct!ica, fuerza 
motriz. 'cloaca, agua potable y tan
ques de almacenamiento fu> a,,o-ua. El 
inmueble anteriormente descrito lo 
obtuvo mediante contrato de compra 
venta aue .celebró con la señora 
Maria Cristina Callejas Valentine, en 
su condición de Apoderada de la 
señora Paula Valentine de Callejas, y 
que formalizaron en Escritura Pú
blica que en esta ciudad autorizó el 
Nota'rio Carlos A. Zúniga, el día 
viernes veinticinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete. encon· 
trándose inscrito el dominio a su 
favor, bajo asiento número 149, 
folios 191 al 193 del tomo 84, del 
Registro de la Propiedad, de este 
Departamento. El inmueble y mejo
ras descritas, fue valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Noventa Mil Lempiras . 
(L. 90,000.00), y se rematará en 
Pública Subasta, para que con sn 
oroducto hacer efectiva la cantidad 
de Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos 
Siete Lempiras con No venta y Seis 
Centavos (L. 66,407.96), más intere
ses y costas de! presente Juicio Eje
cutivo, promovido por el Licenciado 
Hernán Molina López en su carácter 
de Apoderado Legal de la Sindica;!:n
ra de la Quiebra de El Banco Finan· 
ciera Hondureña, S. ll .. , contra los 
señoreS José Antonio Jiménez, Car!os 
Guillermo Zúniga y Gustavo Medrar 
no. Se advierte de aue oor tratarse de 
primera Iicitació~. n~ se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del Jilismo. -
Tegucigalpa, D C 6 de abril de 

1984. 

Dario AyoJa Castillo 
Secretario 

De! 25 A. al 18 M. 84. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH




